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v.c.  

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 23 de febrero de 2024.  

 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso divisorio instaurado por Nancy Torres González 
en contra de Mery Torres, informandole que tiene una solicitud de cesión de derechos.    

 
Sirvase Proveer.  

  
 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria. 
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PREVIO A RESOLVER REQUIERE PARTE 

 
Revisada la presente actuación, se observa que la parte demandante realizó cesión de 
derechos a la Sociedad Billion Ranch SAS ZOMAC, empero no aportó el certificado de 
tradición del inmueble objeto de división para evidenciar la compra de la cuota parte 
que refiere, ni tampoco el contrato de cesión celebrado entre los intervinientes, 
situación por la cual se le requiere para que los aporte en el término de cinco (5) días 
a fin de resolver su pedimento.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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